
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
  

Madrid, 19 de marzo de 2020 
Ref: Explotación 6/2020/MH 

  
Asunto: Buques de Pasaje - Directrices para interpretar los Reglamentos europeos sobre 

los derechos de los pasajeros en el contexto del brote de COVID-19 
  
Muy Srs. nuestros:  
  
La Comisión Europea publicó ayer las directrices del asunto, que adjuntamos. Su finalidad es 
aclarar cómo se aplican ciertas disposiciones de la legislación de la UE sobre los derechos de 
los pasajeros en el contexto del brote de Covid-19, en particular con respecto a cancelaciones y 
retrasos. 
  
Este documento contiene una serie de orientaciones generales y otras específicas a cada modo 
de transporte. En relación con el transporte marítimo, estas directrices hacen referencia al 
Reglamento 1177/2010 sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías 
navegables y por el que se modifica el Reglamento 2006/2004. 
  
Orientaciones generales comunes a todos los modos. 

− Derecho a elegir entre reembolso y cambio de ruta: Es posible que la situación actual no 
permita ejercer el derecho a elegir un cambio de ruta, por lo que, seguramente la opción 
preferida por los pasajeros sea el reembolso del precio del billete o un nuevo viaje más 
adelante "a conveniencia del pasajero". 

− Situaciones en las que los pasajeros no pueden viajar o desean cancelar un viaje: Al 
parecer, algunas empresas ofrecen a los pasajeros, que ya no desean viajar (o no están 
autorizados a hacerlo) como resultado del brote de Covid-19, la posibilidad de cambiar el 
viaje a otra fecha dentro de un plazo establecido por la compañía. Esta oferta no puede 
afectar al derecho del pasajero a optar por el reembolso. 

−  Nuevas normas nacionales específicas en el contexto del brote de Covid-19: Dichas 
medidas nacionales no entran en el ámbito de aplicación de las normas de derechos de los 
pasajeros de la UE y, por tanto, no se abordan en estas directrices. 

Orientaciones para el transporte marítimo - Reglamento 1177/2020 

− Artículo 16 - Derecho a estar informados: los pasajeros deben estar informados de la 
situación lo antes posible, y en cualquier caso a más tardar 30 minutos después de la hora 
de salida programada. Les informarán también de la hora estimada de salida y de llegada 
tan pronto como dispongan de esta información. 

− Artículo 17 – Derecho a asistencia: En el caso de cancelación o retraso superior a 90 
minutos sobre la hora de salida programada, se ofrecerá a los pasajeros aperitivos, comida y 
refrescos gratuitos suficientes en función del tiempo que sea necesario esperar, siempre que 
estén disponibles o si pueden suministrarse razonablemente. 

En el supuesto de cancelación o de retraso en la salida que exija una estancia de una o 
varias noches o una estancia suplementaria a la prevista por el pasajero, se ofrecerá de 
forma gratuita un alojamiento adecuado, limitado a 80 euros por noche y pasajero, para un 



máximo de 3 noches, más el transporte de ida y vuelta entre la terminal portuaria y el lugar 
de alojamiento. 

− Artículo 18 - Derecho al transporte alternativo y reembolso: Cuando un transportista prevea 
que un servicio vaya a ser cancelado o a retrasarse más de 90 minutos sobre su hora de 
salida programada, se ofrecerá inmediatamente a los pasajeros la posibilidad de escoger 
entre: 

•        Traslado hasta el destino final, en condiciones de transporte comparables, con arreglo al 
contrato de transporte, en la primera ocasión que se presente y sin coste adicional; 

•        Reembolso del precio del billete y, si procede, un servicio de vuelta gratuita al primer 
punto de partida, con arreglo al contrato de transporte, en la primera ocasión que se 
presente. 

 
Sobre la continuación del viaje, es posible que debido al brote de COVID-19 esta opción 
implique un retraso considerable y lo mismo puede aplicarse a la disponibilidad de 
información concreta sobre dicha posibilidad.  
•        Primero, se debe informar a los pasajeros sobre retrasos y/o incertidumbres al 

ofrecerles la opción de cambiar de ruta o devolverles el precio del billete. 
•        En segundo lugar, si un pasajero elige, no obstante, cambiar de ruta lo antes posible, se 

debe considerar que la empresa ha cumplido su obligación de información al pasajero si 
se comunicó por iniciativa propia, tan pronto como sea posible y a su debido tiempo, el 
servicio disponible para cambio de ruta. 

 
Las disposiciones sobre cambio de ruta y reembolso, así como la compensación, no se 
aplican a los cruceros (Artículo 2 (1) (c)). 

− Artículo 19 – Derecho a indemnización: los pasajeros podrán solicitar a la compañía una 
indemnización cuando la llegada a su destino, con arreglo al contrato de transporte, pueda 
verse demorada. El nivel mínimo de la indemnización oscila entre el 25% y el 50% del precio 
del billete en función de los casos. 

− El Artículo 20 – Excepciones del derecho de compensación: la Comisión considera que, 
cuando las autoridades públicas toman medidas destinadas a contener la pandemia de 
Covid-19, tales medidas no son, por su naturaleza y origen, inherentes al ejercicio normal de 
la actividad de los transportistas y están fuera de su control real. 

El Artículo 20 (4) establece que no se aplicará el derecho de compensación cuando la 
cancelación en cuestión "sea causada" por circunstancias extraordinarias, lo que dificulta el 
desarrollo del servicio de pasajeros, que no podría haberse evitado incluso si se hubieran 
tomado todas las medidas razonables. Esta condición debe considerarse cumplida: 
• Cuando las autoridades públicas prohíben directamente ciertos servicios de transporte o 

prohíben el movimiento de personas de una manera que excluya, de facto, el servicio de 
transporte en cuestión. 

• Cuando la cancelación se produce en circunstancias en las que el movimiento de 
personas correspondiente no está totalmente prohibido, sino que se limita a las personas 
que se benefician de las excepciones (por ejemplo, nacionales o residentes del estado 
en cuestión). 

• Cuando el buque permanecería vacío si no se cancela el servicio. En tales situaciones, 
puede ser legítimo que la empresa no espere hasta muy tarde, sino que cancele el 



servicio a su debido tiempo (e incluso sin estar seguro de los derechos de los distintos 
pasajeros para viajar), con el fin de tomar medidas organizativas.  

• Cuando la empresa decida cancelar un servicio y demuestre que esta decisión está 
justificada por proteger la salud de la tripulación. 

 
Tengan en cuenta que las consideraciones anteriores no son, ni pueden ser, exhaustivas en el 
sentido de que también pueden incluirse dentro del ámbito del Artículo 20 (4) otras 
circunstancias específicas en relación con Covid-19. 
  
Saludos cordiales, 
  
  
Manuel Carlier 
Director General 
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